
Recuerde: el 30 de junio es el plazo para actualizar la información
de las cuentas patrimoniales del régimen cambiario especial
Es importante destacar que las sucursales de sociedades extranjeras que hagan parte del régimen cambiario
especial que desarrollan actividades de exploración y explotación de petróleo, gas natural, carbón, ferroníquel o
uranio y las que tengan dedicación exclusiva a la prestación de servicios inherentes al sector de hidrocarburos
deben informar anualmente al Banco de la República la actualización de las cuentas patrimoniales mediante la
transmisión de la “Conciliación Patrimonial Régimen Especial” a través del Sistema de Información Cambiaria.

Para más información sobre esta obligación consulte el capítulo 11 de la Circular Reglamentaria Externa DCIP-83
y el material de apoyo para el acceso al Sistema de Información Cambiaria.
 

¡Sistema de Información Cambiaria a un clic de sus operaciones! 

Para mantenerse informado(a) sobre las novedades cambiarias o actividades de capacitación que se adelanten
para divulgar los nuevos procedimientos, le invitamos a suscribirse a la lista de correo “Lista del Régimen
Cambiario”.

Fecha de publicación:
Miércoles, mayo 15 de 2024 - 12:00pm
Hora
10:00

Imprimir

https://www.banrep.gov.co/es/noticias/actualizar-informacion-cuentas-patrimoniales
https://www.banrep.gov.co/sites/default/files/guia-diligenciar-conciliacion-patrimonial-regimen-especial.pdf
https://www.banrep.gov.co/es/regulacion-operaciones-cambiarias-dcip-83
https://www.banrep.gov.co/es/sistema-informacion-cambiaria-sic
https://zenu.banrep.gov.co/siteminderagent/forms/BANREP_sauc.fcc?TYPE=33554433&REALMOID=06-9051db1d-89fe-4073-88cf-811a058e8fa7&GUID=&SMAUTHREASON=0&METHOD=GET&SMAGENTNAME=-SM-jfDB62YUvEZxPBq%252bnkYmczClfx3pA4BeGR7TSdLeZKpURLsKBnH36ZE%252fSZ38ASeb&TARGET=-SM-https%253a%252f%252fzenu%252ebanrep%252egov%252eco%252fcattleya--client--extranet%252f
https://www.banrep.gov.co/es/ayuda-y-contactos/inscripcion-listas-correo
https://www.banrep.gov.co/es/node/62120/printable/print

	Recuerde: el 30 de junio es el plazo para actualizar la información de las cuentas patrimoniales del régimen cambiario especial
	¡Sistema de Información Cambiaria a un clic de sus operaciones!

